
Señores 

JUZGADO 3 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
E.   S.   D. 

 
 
Ref.:  Proceso : Ordinario Laboral 

 Demandante : Miguel Antonio Landazuri 
 Demandado :        Cartón de Colombia S.A. 

 Radicación : 76001410500320240009100. 
 
CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, abogado identificado con cédula de ciudadanía 

número 72.224.822 expedida en Barranquilla y con Tarjeta Profesional No. 
101.847 expedida por el Consejo Superior Judicatura, en mi condición de 

apoderado principal de CARTÓN DE COLOMBIA S.A. dentro del asunto de la 
referencia, por este escrito manifiesto a usted que SUSTITUYO el poder a mí 
conferido a la doctora ISABEL CRISTINA ALDANA ROHENES, identificado 

como aparece al pie de su firma, con las mismas facultades a mi concedidas. 
 

Del Señor Juez, 

Sustituyo: 

 
CHARLES CHAPMAN LÓPEZ  
C.C. 72.224.822 de Barranquilla  
T.P. No 101.847 del C.S.J.  

 
Acepto,  

 

 
ISABEL CRISTINA ALDANA ROHENES  
C.C. 1.129.577.745 de Barranquilla.  

T.P. 216.357 del C. S. de la J 

 

 
 


